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26269 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, sobre levanta
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos afectados por la línea a 13,2 KV., cruce de 
Las Herrerías-límite de la provincia. Empresa 
«Iberduero, S. A.».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas. en que se llevarán a efecto los levantamientos 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y disposiciones concordantes.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal de Alcuéscar

Finca: Peña la Flor. Propietario: Don Lorenzo Martínez Be
rrocal.

Finca: Peña la Flor. Propietario: Don Victoriano Gómez 
Martín.

Cáceres, 21 de noviembre de 1980,—El Delegado provincial. 
7.065-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26270 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se concede la exención de derechos arancelarios 
y la ampliación hasta el 1 de febrero de 1980 
de la fecha de iniciación de las obras de instalación 
de una industria de selección de semillas, actividad 
de manipulación de productos agrícolas, promovida 
por «Semillas Monzón, S. A.», en el término de 
Monzón (Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por don Juan Roca Vila, en nombre y representación 
de «Bo nillas Monzón, S. A.», solicitando la ampliación del plazo 
de iniciación de obras ,y de la justificación del desembolso 
de la tercera parte de la inversión y la demostración de dis
poner de liquidez suficiente para cubrir dicha parte hasta el 
1 de febrero de 1982 y la exención de derechos arancelarios 
a incluir entre los beneficios solicitados para proyecto de ins
talación de una industria de 'selección de semillas, actividad 
de manipulación de productos agrícolas, en el término de Mon
zón (Huesca), acogido a estos beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, per cumplir las condiciones y requisitos 
que, se señalan en el Decreto 634/1978, de 13 de enero conce
didos según Orden ministerial de Agricultura de 3 de julio de 
1980 («Boletín Oficial dél Estado» número 204, de 25 de agosto 
del mismo año).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La concesión a «Semillas Monzón, S. A,», de la exención de 
derechos arancelarios que figuran en el punto 2 de la.Orden 
ministerial de Agricultura de 3 de julio de 1980 y la ampliación 
hasta el 1 de febrero de 1982 de la fecha de iniciación de las 
obras y de la justificación del desembolso de la tercera parte 
de la inversión y la demostración de disponer \de liquidez su
ficiente para cubrir dicha parte, autorizado en el punto 3 de 
la anteriormente mencionada Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1980.—P D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias,

26271 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Juan Bau
tista», de los Villares (Jaén), sita en dicha loca
lidad, y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada ñor la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista» de 
los Villares (Jaén), para ampliar um a n.ü^nra an dicha ¡orali 
dad acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista», de los 
Villares (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos —Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en el apar
tado 1 del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos 
a reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados. Nó se otorga suvbención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, limitando su presupuesto a 6.732.627 pe
setas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la ampliación 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegró, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26272 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la al
mazara de la Sociedad Cooperativa «Santísimo Cris
to del Consuelo», de Cazorla (Jaén), sita en dicha 
localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Santísimo Cristo del Con
suelo», de Cazorla (Jaén), para ampliar una almazara en dicha 
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972. de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto '2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Santísimo Cristo del Consuelo», de 
Cazorla (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión en su cuantía máxima de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los rela
tivos a expropiación forzosa y derechos arancelarios, que no 
han sido solicitados.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las.obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de: Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de Dosterior • renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas pare, su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 6 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

ílmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26273 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se declara incluida en zona preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una al- 
mazara por la Sociedad Cooperativa «La Purísima 
Concepción», de Guarromán (Jaén), en la citada 
localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por ¿a Sociedad Cooperativa «La Purísima Con?’cci-n», 
de Guarroman (Jaén), para instalar una almazara en cinba lo
calidad acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2362/1972, de 10 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,



Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) dél artículo 6.° del 
Decreta 2392/1972, de 18 de agosto, la instalación de una alma
zara por lá Sociedad. Cooperativa «La Purísima Concepción», 
de Guarromán IJaén), en dicha iocalidad.

Dos,—Pioponer la concesión en su cuantía máxima de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo tercero y en 
el apartado 1 del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que ia So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la instalación industrial propuesta. 
Este plazo contara a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre-n
nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 

dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26274 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la ex
tractora de aceite de orujo de aceituna y la insta
lación de una refinería de aceites vegetales en 
Villarta de San Juan (Ciudad Real) por don Tomás 
Pina Artal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la-petición for
mulada por el señor don Tomás Pina Artal para ampliar una 
extractora de aceite de orujo de aceituna e instalar una refine
ría de aceites vegetales en Villarta de San Juan (Ciudad Real), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el artículo 3.° del Real Decreto 634/ 
1878, de 13 de enero, la ampliación de una extractora de aceite 
de orujo de aceituna, y la instalación de una refinería de aceites 
vegetales en Villarta de San Juan (Ciudad Real) por don Tomás 
Pina Artal.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.” y en el 
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2382/1972, de 18 de agos
to, excepto el relativo a expropiación forzosa, cuya necesidad 
no ha quedado justificada. No se otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de doce meses para que el peti
cionario presente el proyecto técnico correspondiente a las obras 
e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. Este plazo 
contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establ reídas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe dé 
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 6 de noviembre de 1980.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26275 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se anula la calificación de industria comprendida 
en zona de preferente localización industrial agra
ria y la correspondiente concesión de beneficios 
a la instalación de una industria de producción 
y envasado de carbón vegetal por don Domingo 
Méndez Gordillo en Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre anulación a 
don Domingo Méndez Gordillo de los beneficios concedidos en 
la Orden ministerial de este Departamento de fecha 12 do julio 
de 1979 para la instalación de una industria de producción y

envasado de carbón vegetal en Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz) por no haber presentado' el proyecto definitivo ni la 
justificación bancaria de disponer del tercio de la Inversión 
proyectada, exigidos en el apartado 4 de la citada Orden, en 
el plazo fijado en la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

Artillar la calificación de industria comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria y la correspondiente 
concesión de beneficios a don Domingo Méndez Gordillo para 
ia instalación de uná industria de producción y envasado de 
carbpn vegetal en Jerez de los Caballeros (Badajoz), otorgados 
por Orden de este Ministerio de fecha 12 de julio de 1979, por 
incumplimiento de los plazos establecidos en el apartado 4 de 
la citada Orden, sin haber presentado la totalidad de la docu
mentación en el mismo exigida.

Lo que comuncio a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de noviembre de 198C.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26276 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que. 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la al
mazara de la Sociedad Cooperativa «Virgen del 
Pilar», de Santisteban del Puerto (Jaén), sita en 
dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Virgen del Pilar», de 
Santisteban del Puerto (Jaén), para ampliar una almazara en 
dicha ¡ocalidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen del Pilar», de Santisteban 
del Puerto (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión en su cuantía máxima de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo tercero y en 
el apartado uno del artículo 8. del citado Decreto, excepto 
los relativos a expropiación forzosa y derechos arancelarios, 
que no han sido solicitados.

Tres,—Conceder un plazo de seis meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial pro
puesta. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber- que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se oxigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr.'Director general de Industrias Agrarias.

26277 ORDEN de 12 de noviembre de. 1980 por la que se 
autoriza la actualización y ampliación de la central 
lechera que la Entidad «Central Lechera de Léri
da, S. A. (Cledel, S. A.)», tiene en Lérida (ca
pital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por «Central Leche
ra de Lérida, S. A. (Cledel, S. A.)», para actualizar y ampliar 
la central lechera que posee en Lérida (capital), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/ 
1966, de 6 de octubre y modificado por Decreto 544/1972, de 
9 de marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social (Dirección General de Salud Pú
blica),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la actualización y ampliación de la cen
tral lechera de Lérida (capital), de la que es titular la Entidad 
«Central Lechera de Lérida, S. A. (Cledel, S. A.», que consiste 
funcamentalmente en la instalación de nuevas líneas para la ela
boración de queso fresco, batidos y horchata.


